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AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

CVE-2025-9407	 Bases reguladoras y convocatoria para la creación de una bolsa de 
empleo temporal de una plaza de Técnico de Actividades y Medio 
Ambiente, Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase 
Media, Grupo A2, para atender a las necesidades temporales y de 
interinidad. Expediente 3574/2025.

ARTÍCULO 1.- Objeto de la convocatoria.

1.- La necesidad de iniciar esta convocatoria de creación de una bolsa de trabajo temporal 
para el puesto de trabajo de Técnico de Actividades y Medio Ambiente, encuadrada en la 
Escala de Administración Especial;, Subescala Técnica, Clase Media, Denominación: Técnico 
de Actividades y Medio Ambiente ( 60.10.03.V1); clasificada en el subgrupo de titulación A2; 
dotada con las retribuciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación 
vigente, con los horarios a tal efecto establecidos, motivada por existir en la actualidad una 
situación de incapacidad temporal, vacaciones y otras circunstancias.

La plaza referida está adscrita al Departamento de Urbanismo y Obras y tiene encomendadas 
las funciones para este tipo de puesto y descrita en la correspondiente ficha de la Relación de 
Puestos de trabajo

Estas situaciones administrativas dejan vacantes de manera temporal puestos de trabajo 
de esta categoría y habida cuenta que no existen bolsas de trabajo vigentes para la cobertura 
de los mismos y que es necesario cubrirlos para un correcto funcionamiento de los servicios 
municipales, debido a que el volumen de trabajo continúa siendo el mismo y que es necesario 
continuar prestando un servicio eficiente a la ciudadanía.

2.- Es objeto de las presentes bases la selección de una bolsa de trabajo temporal para 
prestar servicios en el Ayuntamiento de Astillero (Cantabria) de las siguientes categorías 
profesionales:

     - Un puesto de Técnico de Actividades y Medio Ambiente, encuadrada en la Escala 
de Administración Especial; Subescala Técnica, Clase Media, Denominación: Técnico de 
Actividades y Medio Ambiente (60.10.03.V1); clasificada en el subgrupo de titulación A2; 
dotada con las retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

3.- Las plazas a cubrir mediante la presente bolsa de empleo serán aquellas derivadas de 
bajas, sustituciones, jubilaciones, excedencias, servicios especiales, situaciones de urgencia y 
necesidad de funcionarios de carrera de las categorías recogidas en estas bases.

4.- Se cubrirán igualmente por este procedimiento las plazas correspondientes a jubilaciones 
o bajas definitivas de Funcionario de Carrera, siempre que se correspondan con plazas incluidas 
dentro de las tasas de reposición del personal municipal y que simultáneamente se apruebe la 
inclusión de las mismas en la Oferta de Empleo Público del ejercicio correspondiente.

5.- Se podrán cubrir igualmente mediante el presente procedimiento las plazas de las 
categorías recogidas en estas bases y relativas a programas temporales desarrollados por el 
Ayuntamiento, siempre que se cumplan las siguientes determinaciones:

a. Que el programa correspondiente se encuentre aprobado por el órgano competente del 
Ayuntamiento y en el mismo se determine la categoría y duración del mismo.

b. Que el plazo máximo de duración del programa, y por ende de la prestación laboral o 
funcionarial no exceda de un máximo de un año.
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c. Que no se correspondan con programas relacionados con convocatorias públicas para la 
contratación de personal con destino a obras o servicios municipales o cuya forma de contratación 
del personal venga determinado en la convocatoria de ayudas a la que acude el Ayuntamiento.

d. La duración de los programas no será prorrogable en ningún caso, con la excepción del 
periodo exclusivo necesario para la presentación de la justificación del mismo en aquellos 
organismos o entidades, ajenas al Ayuntamiento, ante las que se justifiquen ayudas relacionadas 
en el programa desarrollado.

6.- El proceso selectivo será por oposición, en el marco de un procedimiento que posibilite 
la máxima agilidad en la selección, de conformidad con el art. 10.2 en relación con el 61.6 y 7 
del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto del Empleado Público.

7.- Las funciones a desempeñar se encuentran detalladas en la Relación de Puestos de Trabajo 
y corresponden al puesto de trabajo Técnico de Actividades y Medio Ambiente ( 60.10.03.V1), 
publicadas en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Astillero en la página web www.astillero.es.

ARTÍCULO 2.- Normativa.

A este proceso de selección le serán de aplicación las disposiciones vigentes que a 
continuación se relacionan:

    ● Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

     ● Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.

       ● Ley 4/1993, de 10 de marzo, por la que se regula la función pública de la Administración 
de la Diputación Regional.

     ● Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

    ● Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de Régimen Local.

     ● Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

      ● Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso del personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

     ● Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

   ● Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

    ● Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas básicas y 
programas mínimos a los que debe ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de 
Administración Local (Disposición Adicional 1ª).

ARTÍCULO 3.- Duración de la bolsa de empleo.

1.- La validez de la presente bolsa de empleo finalizará el 31 de diciembre de 2028 o cuando 
ninguno de los inicialmente incluidos en la misma atienda a un llamamiento municipal. En este 
último supuesto podrán utilizarse otras bolsas de trabajo temporal que estuvieran especificadas 
en cada una de las convocatorias de las plazas correspondientes, dejando constancia de este 
extremo en el expediente.
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2.- Transcurrido el citado plazo la misma podrá ser exclusivamente prorrogada mediante 
Resolución expresa de la Alcaldía y por un ejercicio suplementario o hasta tanto se conforme 
la nueva bolsa de empleo.

ARTÍCULO 4.- Características.

1.- La relación jurídica que ligará con la Corporación convocante al/a aspirante finalmente 
contratado se corresponderá con algunas de las siguientes en función de las plazas objeto de 
sustitución y de las necesidades municipales:

a.- Funcionario interino, plazas de Administración Especial, Grupo A2, Técnico de Actividades 
y Medio Ambiente, con sujeción a lo establecido en el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público y Acuerdo marco del personal funcionario del Ayuntamiento de Astillero.

2.- Incompatibilidades del cargo.- Las comprendidas en los artículos 1 y siguientes de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, las que procedan de las obligaciones impuestas por la aplicación de la Ley 5/2015, de 
Estatuto Básico del Empleado Público y por el régimen de dedicación que se aplique.

Se declara expresamente la incompatibilidad para el ejercicio de la actividad profesional del 
puesto objeto de la convocatoria en el ámbito público y privado.

ARTÍCULO 5.- Requisitos de los/as aspirantes.

1.- Con carácter general, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, nacional de uno de los estados miembros de la Unión Europea o extranjero 
residente en España en las condiciones recogidas en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala del funcionario. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

e) Estar en posesión de título universitario de Grado en Ingeniería Civil, Ingeniero de Obras 
Públicas, Arquitectura Técnica, o cualquier otra titulación que habilite para el ejercicio de esta 
profesión.

2.- Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos el día de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse en la fecha de inicio del puesto de trabajo.

ARTÍCULO 6.- Sistema Selectivo.

El sistema selectivo será oposición libre de acuerdo con el temario especificado en el Anexo 
I de la presente convocatoria.
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ARTÍCULO 7. Convocatoria del procedimiento.

La convocatoria para la constitución de la presente bolsa de empleo se anunciará mediante edicto 
publicado en el BOC y Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Astillero, pudiendo concurrir a la 
misma todos aquellos interesados que, reuniendo los requisitos establecidos en las bases presenten 
instancia en el Ayuntamiento antes de la finalización del plazo máximo establecido en estas bases.

ARTÍCULO 8.- Instancias.

1.- Las instancias solicitando la incorporación al proceso selectivo se dirigirán al Sr. Alcalde 
de la Corporación Municipal, según el modelo de solicitud que figura en el Anexo II de estas 
bases. Este modelo se facilitará en el Ayuntamiento o a través de la página www.astillero.es

2.- Las instancias se podrán presentar tanto en el Registro General del Ayuntamiento de lunes 
a viernes de 9 a 13:30 horas así como en la forma que determina el art. 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser certificadas.

4.- Las solicitudes deberán cumplimentarse por duplicado, quedando uno de los ejemplares 
en poder del Ayuntamiento y otro en poder del/ de la interesado/a.

5.- A la instancia, se adjuntarán los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, del pasaporte o cualquier otro documento 
que acredite el cumplimiento de los requisitos del art. 5 de las presentes bases.

6.- El plazo de presentación de solicitudes comenzará desde el día siguiente a la publicación 
de las bases de la convocatoria en el BOC pudiendo presentarse las mismas durante el plazo 
de quince días naturales a contar desde el día siguiente a dicha publicación.

ARTÍCULO 9.- Trámite de admisión.

1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por el Alcalde del Ayuntamiento de Astillero 
se ordenará la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, la que se hará 
pública en el Tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento con sus correspondientes DNI 
y causa/s de exclusión, al objeto de que los interesados en el plazo de cinco días hábiles siguientes 
a la publicación puedan subsanar los defectos que hubieren motivado la exclusión, si ello fuera 
posible, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud.

2.- La reclamación relativa a la no admisión de la solicitud deberá presentarse, dentro del 
plazo establecido en el apartado anterior, en el Registro General del Ayuntamiento de Astillero, 
mediante escrito de solicitud y acompañado de la documentación que se considere oportuno.

3.- En caso de no formularse reclamación alguna, la lista provisional se elevará a definitiva y 
en ella se indicará el nombramiento del tribunal, la hora, fecha y lugar en el que se realizarán las 
pruebas, con publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, además podrá publicarse en la página 
web del Ayuntamiento.

4.- Cualquier publicación posterior en relación con esta convocatoria se realizará en la 
página web del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 10.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.

1.- Los/as aspirantes serán convocados para el ejercicio en llamamiento único, debiendo ir 
provistos de DNI y bolígrafo azul para la realización de las pruebas. No se facilitará el acceso 
a aquellos aspirantes una vez finalizado el llamamiento. No se admitirá la incorporación de 
ningún aspirante una vez que se hayan iniciado las pruebas selectivas.
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2.- El tribunal podrá requerir, en cualquier momento a los/as aspirantes para que acrediten 
su personalidad. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del 
órgano de selección que alguno/a de los/as aspirantes carece de los requisitos necesarios para 
participar en la convocatoria, lo comunicará al Presidente/a el/las cual adoptará la resolución 
que proceda.

3.- Los aspirantes con discapacidad harán constar en el recuadro al efecto en la solicitud 
de participación el grado de discapacidad que tengan reconocido, y asimismo indicarán en el 
espacio habilitado al efecto en la instancia las adaptaciones de tiempo y medios que puedan en 
su caso requerir, a fin de que el Tribunal cuente con la necesaria información para la adaptación 
de la realización de los ejercicios.

4.- Se deberá en este caso, aportar, además el dictamen técnico facultativo acerca de 
la procedencia de la adaptación solicitada, emitido por el órgano técnico de valoración que 
determinó el grado de discapacidad.

ARTÍCULO 11.- Pruebas de la oposición.

1.- La oposición constará de dos pruebas:

a) Supuestos prácticos: Consistirá en resolver uno o varios casos prácticos propuestos por 
el Tribunal, con lectura posterior ante el mismo, en relación con el Anexo I. Temario.

Se valorará el correcto planteamiento de resolución de problemas, la exposición técnica de 
los mismos, el conocimiento de la legislación aplicable o, en su caso, de las cuestiones técnicas 
atinentes al caso práctico, las fórmulas de resolución y la exposición de las mismas. El tiempo 
máximo de duración de este ejercicio lo fijará el Tribunal.

El Tribunal podrá establecer un diálogo, a efectos de aclarar conceptos y evaluar la madurez 
y conocimientos del examinando, durante un período máximo de diez minutos. Las preguntas 
podrán versar sobre cualquiera de los elementos del temario.

El órgano de selección con carácter previo a la celebración del ejercicio práctico pondrá 
en conocimiento de los aspirantes los criterios de valoración del ejercicio. Esta prueba será 
calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando eliminados los aspirantes que 
no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos en la misma.

b) Entrevista evaluable. Los aspirantes contestarán a varias cuestiones en una entrevista 
personal. En ella se podrá valorar la experiencia, aptitudes e idoneidad de los aspirantes. Esta 
prueba no tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 3,50 puntos.

2.- Calificaciones de los ejercicios: El número de puntos que podrán ser otorgados por 
cada miembro del Tribunal será el máximo permitido en cada uno de los ejercicios, quedando 
eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima establecida en cada uno de 
los ejercicios.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. En caso 
de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el primer 
ejercicio de la fase de oposición y, si esto no fuera suficiente, en el segundo ejercicio. De 
persistir el mismo, se tomará en consideración la puntuación obtenida en el primer ejercicio 
de la fase de oposición.

Las calificaciones de cada prueba se harán públicas en el tablón de edictos de la Corporación, 
al día siguiente de efectuarse éstas, pudiendo ser consultadas en la página web municipal.

La calificación definitiva de la convocatoria estará determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de oposición, haciéndose pública en el tablón de edictos.
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ARTÍCULO 12.- Confirmación de la bolsa de Empleo.

1.- La bolsa de empleo estará conformada por el número de aspirantes no superior a cincuenta.

2.- En caso de superarse las pruebas de la fase de oposición por un número de aspirantes 
superior a cincuenta, la bolsa se constituirá exclusivamente por las personas que hayan 
obtenido las cincuenta mejores calificaciones de la fase de oposición. A estos aspirantes 
seleccionados de les ordenará jerárquicamente para su llamamiento, en razón de la suma total 
de las calificaciones obtenidas en la fase de oposición.

3.- De agotarse los llamamientos de la Bolsa de empleo y en caso de urgente necesidad, 
o hasta la constitución de la nueva bolsa, podrá efectuarse llamamiento a las personas que 
hayan superado la fase de oposición en el orden establecido en la suma conjunta de las 
calificaciones de la fase de oposición.

ARTÍCULO 13.- Tribunal Calificador.

1.- El Tribunal Calificador estará compuesto por 5 miembros, así como por los suplentes 
respectivos, para los casos de ausencia, vacante o enfermedad, y que dispongan de titulación 
igual o superior al exigido en el proceso selectivo de que se trate.

2.- El tribunal calificador que deberá cumplir los requisitos de paridad establecidos en la 
normativa vigente, será designado por la Alcaldía entre personal municipal, Funcionario de 
Carrera o Personal fijo con igual o superior categoría a las plazas para cuya sustitución se 
conforma la presente bolsa de empleo.

3.- La designación de los miembros del Tribunal se hará en la resolución definitiva de 
admitidos y excluidos fijada en la base 9.3

4.- El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 
para todas o algunas pruebas que serán designados por el propio grupo de trabajo, en 
cualquier momento del proceso de selección. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el Tribunal y 
tendrán voz pero no voto.

5.- El órgano de selección actúa con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad 
técnica y sus miembros son personalmente responsable de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando 
concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
régimen jurídico del sector público, sin perjuicio del procedimiento de recusación conforme 
lo dispuesto en el art. 24 del mismo texto legal. Las mismas obligaciones referidas serán 
de aplicación a los asesores o funcionarios informantes complementarios que intervengan 
directamente en el procedimiento.

7.- En la sesión de constitución el presidente deberá solicitar de los miembros del tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el art. 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público.

8.- Para la válida constitución del tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad de sus miembros y, 
en todo caso, la del Presidente y el Secretario.

9.- La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las presentes bases. No obstante, 
el Tribunal resolverá las dudas, interpretaciones y reclamaciones que se planteen durante el 
desarrollo del proceso selectivo, siendo resueltas por el mismo por mayoría de votos. Los casos 
de empate se resolverán mediante el voto de calidad del Presidente.
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10.- Los anuncios que deba realizar el Tribunal durante todo el proceso selectivo se realizarán 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, y en la página web del Ayuntamiento de Astillero.

11.- Los plazos se computarán a partir del día siguiente de su publicación en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Astillero independientemente de la difusión de los anuncios 
por otros medios, a excepción de la propia convocatoria y del plazo inicial otorgado para la 
presentación de instancias de participación en el proceso.

12.- A los efectos previstos en el art. 12 de estas bases el Tribunal efectuará propuesta de 
Bolsa de empleo, conforme a la prioridad establecida en el art. 12.2, efectuando igualmente 
propuesta ordenada del resto de los candidatos a los efectos del art. 12.3 de estas bases.

13.- Los miembros del Tribunal serán retribuidos mediante el régimen de dietas y asistencia 
reguladas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

ARTÍCULO 14.- Funcionamiento de la bolsa.

1.- Para formar parte de la bolsa de trabajo será necesario haber obtenido una nota mínima 
en de 5 puntos en la fase de oposición.

2.- La inclusión en la Bolsa de Empleo no otorga derecho alguno a favor de los incorporados 
en la misma, sino exclusivamente expectativa de nombramiento en los casos en que se 
produzcan las vacantes a las que se refiere la misma y se acuerde por los órganos municipales 
su cobertura.

3.- La contratación de personal con carácter interino sólo podrá realizarse con personas 
incluidas en la bolsa de trabajo vigente en cada momento.

4.- La bolsa tendrá carácter rotatorio estableciéndose la relación funcionarial por el tiempo 
estrictamente necesario para cubrir la sustitución de funcionarios designados en el acuerdo 
de sustitución, de las categorías previstas en estas Bases y que tengan derecho a reserva de 
puesto de trabajo, o para las contrataciones recogidas en el art. 1 de estas bases.

5.- Se procederá al nombramiento de personal funcionario interino en función de las 
necesidades del Ayuntamiento de Astillero atendiendo al orden que establezca la bolsa de 
trabajo de conformidad con lo establecido en el presente artículo. De acuerdo a éstas, la primera 
contratación que se produzca, será la de la persona que ocupa el primer lugar de la bolsa.

6.- Finalizada la causa que dio lugar a la interinidad, se incorporará automáticamente a 
la bolsa de trabajo ocupando el puesto correspondiente según su puntuación si la relación 
funcionarial ha sido menor se seis meses, pasando a ocupar en caso contrario el último lugar 
de la bolsa de empleo cuando la prestación efectuada, bien sea en un único o en varios 
llamamientos, haya superado el plazo de doce meses.

7.- Cuando el Ayuntamiento necesite realizar un nuevo nombramiento, éste se formalizará 
con el/la aspirante que ocupe el primer puesto de la bolsa de trabajo por orden de puntuación.

8.- La forma normal de localización será vía SMS, e-mail, o Whatsapp conforme a los datos 
consignados en la solicitud, que deberán ser debidamente comunicados por escrito en caso 
de cambio o variación siendo responsabilidad exclusiva del solicitante tanto los errores en su 
consignación como la falta de comunicación de cualquier cambio.

9.- El integrante de la bolsa de empleo deberá efectuar contestación y aceptación de la 
designación en el plazo de veinticuatro horas por el mismo medio de comunicación. De no 
efectuarse dicha aceptación se entiende rechazada la propuesta, pasando, tras la primera 
renuncia, a ocupar el último puesto de la bolsa de empleo; y tras la segunda renuncia se 
procederá de igual forma.



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 45322

MIÉRCOLES, 12 DE NOVIEMBRE DE 2025 - BOC NÚM. 218

8/14

C
V

E-
20

25
-9

40
7

10.- Cuando se produzca una propuesta de contratación, los/as aspirantes deberán presentar 
en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la convocatoria, los documentos necesarios para 
formalizar su contrato. Transcurrido dicho plazo sin contestación se procederá automáticamente 
al llamamiento del/la aspirante siguiente en la bolsa, causando baja de la misma.

11.- Será de aplicación al personal inscrito a la bolsa de trabajo la normativa vigente en 
materia de incompatibilidades.

ARTÍCULO 15 Bajas.

1.- Será causa de baja en la Bolsa de empleo las siguientes circunstancias:

a) En el supuesto de que un/a aspirantes rechazara una oferta de empleo sin causa 
justificada. Se considera rechazo a la oferta la no comparecencia del/ la aspirante en el plazo 
establecido en el art. 14.10 de estas bases.

b) Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a realizarlo, o 
abandonen su puesto de trabajo una vez contratados.

c) El incumplimiento de las normas de incompatibilidad.

d) La falsedad en la documentación presentada.

e) La no presentación de la documentación necesaria para la normalización del contrato.

f) El despido disciplinario.

2.- La baja será para todo el periodo de vigencia de la bolsa, desapareciendo el/la candidata/a 
de todos los listados en los que pudiera estar incluido.

3.- Se considerarán motivos justificados de rechazo de la oferta por lo que no dará lugar 
a baja en la bolsa, ni supondrá alternación en el orden obtenido en la bolsa de empleo, las 
circunstancias siguientes, que deberán ser acreditadas por los/las aspirantes:

a) Estar trabajando cuando se realice la oferta.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente.

c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogimiento o 
enfermedad grave de un familiar están contempladas por la normativa en vigor a los efectos 
de permisos y licencias.

ARTÍCULO 16.- Presentación de documentos.

1.- El aspirante propuesto dispondrá del plazo establecido en el art. 14.10 para presentar 
en el Ayuntamiento la documentación que en cada caso se requiera con carácter previo a la 
formalización del contrato laboral, y como mínimo la que se especifica a continuación:

a) Fotocopia del DNI o documento identificativo válido en España, o en su caso permiso de 
residencia, en los términos del art. 57 del EBEP.

b) Fotocopia del número de la seguridad social.

c) Cuenta bancaria con IBAN.

d) Originales de la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados para 
compulsa de copias alegadas en el proceso selectivo, si así se considera necesario por los 
Servicios Municipales.
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e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del Servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

f) Declaración responsable de capacidad funcional.

2.- El candidato que no presente en el plazo indicado los documentos anteriormente 
citados, no podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud o en la 
documentación aportada con ella.

ARTÍCULO 17.- Protección de datos.

1.- El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que la 
participación en el mismo supone por parte de las personas aspirantes del tratamiento de sus 
datos de carácter personal que nos faciliten en su solicitud, para las publicaciones en boletines 
oficiales, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales 
y definitivos del proceso selectivo, así como de las contrataciones que efectúe el Ayuntamiento.

2.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, los datos de carácter 
personal obtenidos en la solicitud de participación en la selección, serán recogidos en el fichero 
de datos con la denominación procesos de selección-oposición y finalidad arriba señalados y 
que es responsabilidad del Ayuntamiento de Astillero

3.- En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante resulta 
informada y da su consentimiento al tratamiento y publicación de sus datos para la finalidad 
mencionada.

4.- Los solicitantes podrán acceder a los datos facilitados, así como solicitar, en su caso, 
su rectificación, oposición o cancelación en los términos establecidos por la Ley indicada, 
dirigiendo una comunicación escrita al responsable de tratamiento en el Ayuntamiento con los 
siguientes datos: nombre y apellidos, domicilio a efectos de notificaciones, petición en que se 
concreta la solicitud, fecha, firma de la persona interesada y nombre del fichero.

ARTÍCULO 18.- Reclamaciones y alegaciones en las diferentes fases del proceso.

1.- Después de finalizado el proceso selectivo se publicarán los listados provisionales de los 
candidatos presentados con la puntuación obtenida en cada fase celebrada. Contra la misma 
cabrá interponer, en el plazo máximo de diez días, reclamación contra actos de trámite sin 
perjuicio de lo dispuesto en el art. 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas

2.- El Tribunal queda facultado para resolver todas las dudas que se presenten en la 
aplicación de estas bases, para resolver cualquier incidencia no prevista en las mismas o en la 
legislación aplicable y para tomar los acuerdos necesarios para el cumplimiento de lo previsto 
en las mismas y en la normativa complementaria pudiendo adoptar los acuerdos convenientes 
para el buen orden en todo lo no previsto en las bases.

3.- Las reclamaciones y recursos puedan presentar contra los actos del proceso selectivo 
de la bolsa de empleo y mientras dure este serán resueltos por el Tribunal, sin perjuicio del 
Recurso de alzada ante la Alcaldía- Presidencia.

4.- Las reclamaciones y recursos que las personas integrantes de la bolsa de empleo puedan 
presentar contra los actos de gestión de la misma serán resueltas por la Alcaldía-Presidencia, 
previo informe de los Servicios Municipales.
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ARTÍCULO 19.- Transparencia en la gestión de la bolsa.

1.- De las contrataciones derivadas de la aplicación de la bolsa de empleo, así como del 
estado de gestión de la misma, se informará a los Delegados de Personal y Comité de Empresa.

2.- Los integrantes de la Bolsa de Empleo tendrán derecho a conocer en cualquier momento 
de su puesto ordinal en la bolsa de empleo, así como los puestos de trabajo municipales que 
han sido sustituidos a través de la bolsa de empleo.

3.- Sin perjuicio de lo indicado las contrataciones que con cargo a la bolsa de empleo se 
efectúen por el Ayuntamiento serán publicadas en la página web municipal.

Astillero, 4 de noviembre de 2025.
El alcalde,

Javier Fernández Soberón.
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ANEXO I.- TEMARIO 
 

El presente temario se encontrará siempre referenciado en cuanto a la normativa 
aplicable a la existente a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 

 
TEMA 1.- Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Cantabria. Principios fundamentales, clasificación del suelo, régimen jurídico de cada clase 
de suelo. 
TEMA 2.- Intervención administrativa en la edificación y el uso del suelo. Concesión de 
licencias. Procedimiento. Competencias. Subrogación y otorgamiento por silencio 
administrativo. Análisis de las situaciones de Fuera de ordenación. 
TEMA 3.- La redacción de los proyectos de obra. La descripción de los costes y beneficios. 
TEMA 4.- Ley 5/1996, de 17 de diciembre, de Carreteras de Cantabria. Análisis de su 
contenido. Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras del Estado. Reglamento 
General de Carreteras del Estado: Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre. Análisis 
de su contenido. 
TEMA 5.- Drenaje superficial y subterráneo. Normativa. Utilización. Pequeñas obras de 
paso. 
TEMA 6.- Señalización, balizamiento y elementos de seguridad. Señalización horizontal 
y señalización vertical. Señalización de obras. Normas. 
TEMA 7.- Ley de Cantabria 2/2014, de 26 de noviembre, de Abastecimiento y 
Saneamiento de Aguas de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
TEMA 8.- Redes de distribución de agua potable. Redes de saneamiento. Emisarios 
submarinos. Construcción, explotación y conservación. 
TEMA 9.- Depuración de aguas residuales. Autodepuración en cursos naturales. 
Tecnología de la depuración fisicoquímica: pretratamiento y tratamientos primarios. 
Tecnología de eliminación biológica de nutrientes: tratamientos secundarios. Tecnología 
del tratamiento terciario: filtración y esterilización. Tratamientos avanzados de 
eliminación de nutrientes. 
TEMA 10.- Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y su Reglamento (Real Decreto 
876/2014, de 10 de octubre) y modificaciones introducidas por la Ley 2/2013, de 29 de 
mayo, de protección y uso sostenible del litoral. Utilización del dominio público marítimo-
terrestre. Proyectos y obras en el dominio público marítimo-terrestre. Reservas, 
Adscripciones, Autorizaciones y Concesiones. 
TEMA 11.- Producción y gestión de residuos de construcción y demolición: el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero. Utilización de residuos en obra pública. La 
eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 
TEMA 12.- El impacto ambiental. Criterios de evaluación. Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental. Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de control 
ambiental integrado de Cantabria. 
TEMA 13.- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 
condiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. Análisis de su 
contenido con especial referencia a obras publicas contratadas. 
TEMA 14.- Licencias de actividad y apertura de establecimientos.  
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TEMA 15.- La comprobación ambiental. Su régimen jurídico en la Ley 17/2006, de 11 
de diciembre, de control ambiental integrado y en el decreto 19/2010, de 18 de marzo 
por el que se aprueba su reglamento. 
TEMA 16.- Los contratos del sector público: objeto y ámbito de la Ley de Contratos del 
Sector Público. Tipos de contratos del Sector Público. Contratos sujetos a regulación 
armonizada. Régimen jurídico de los contratos administrativos y los de derecho privado; 
los actos separables. Los principios generales de la contratación del sector público: 
racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el régimen de 
invalidez de los contratos y el recurso especial en materia de contratación 
TEMA 17.- Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. El precio, el 
valor estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del sector público. 
Clases de expedientes de contratación. Procedimientos y formas de adjudicación de los 
contratos. Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y formalización de los contratos 
administrativos. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas 
de la Administración. Extinción. La cesión de los contratos y la subcontratación.  
TEMA 18.- Señalización, balizamiento y elementos de seguridad. Señalización 
horizontal y señalización vertical. Señalización de obras. Normas. 
TEMA 19.- El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas de 
adjudicación. Ejecución, modificación y extinción. La cesión del contrato y subcontrato 
de obras. Ejecución de obras por la propia Administración. El contrato de concesión de 
obra pública.  
TEMA 20.- Los Proyectos de Urbanización. Contenido y documental. Formación y 
formulación. Los planes de obras ordinarias. Las ordenanzas urbanísticas. 
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ANEXO II  
 

MODELO DE SOLICITUD 
 

D/Dª____________________________________________________, mayor de edad, 
con DNI___________________ y domicilio en calle____________________________, 
número_____, piso_______, de la localidad de_______________________________, 
teléfono__________________, por medio del presente, comparece y, como mejor 
proceda, 
 

EXPONE: 
 
Que tiene conocimiento de las Bases de la convocatoria con destino una bolsa 

de empleo de un puesto de Técnico de Actividades y Medio Ambiente, vacantes en la 
plantilla de personal del Ayuntamiento de El Astillero, publicadas en el Boletín Oficial de 
Cantabria Nº_____ de fecha___________________ 

 
1. Que quien suscribe manifiesta reunir, al momento de la presentación de esta 

solicitud, los requisitos de la Convocatoria que se exigen a los aspirantes. 
Requisitos que caso de ser propuesto para el nombramiento como Técnico de 
Actividades y Medio Ambiente, acreditaré en tiempo y forma. 
 

2. Que quien suscribe está interesado en participar como aspirante a las pruebas 
selectivas objeto de la convocatoria, cuyas bases acepta.  
 

3. Que acompaña junto con la presente instancia, fotocopia del Documento Nacional 
de Identidad, fotocopia de la titulación exigida para tomar parte en la convocatoria.  
 

En______________________, a____, de_____________, de 2025 
 

Fdº: ___________________________________” 
 
 
 
 
 
 

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Astillero 
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CONSENTIMIENTO DE ACCESO A DATOS PERSONALES 

Doy mi CONSENTIMIENTO a que sean consultados o recabados mis datos de identidad, titulación 
académica requerida, y si la convocatoria así lo establece, el permiso de conducción, y otros 
documentos necesarios para la tramitación del procedimiento selectivo que obren en poder del 
Ayuntamiento de Astillero o en otras Administraciones Públicas a través de la Plataforma de 
Intermediación de Datos 

 NO doy mi consentimiento a que sean consultados o recabados mis datos, o documentos 
necesarios para la tramitación del procedimiento selectivo que obren en poder del Ayuntamiento 
de Astillero o en otras Administraciones Públicas. 

Se presumirá que la consulta u obtención de datos es autorizada por los interesados salvo que 
conste su oposición expresa (art. 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas). En el caso de no otorgar consentimiento 
se harán los requerimientos para aportar documentación que se consideren oportunos. 

PROTECCIÓN DE DATOS  
Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de El Astillero | Finalidad: Tramitar y gestionar la solicitud 
presentada por el área/departamento municipal correspondiente. | Legitimación: El tratamiento de 
los datos incluidos en el presente formulario junto con la documentación que pueda ser adjuntada, 
se basa en los artículos 6.1.c) y/o 6.1.e) del RGPD y la Ley 3/2018 de 5 de diciembre de protección 
de datos y garantía de derechos digitales en función de la solicitud realizada, que será tratada por el 
área/departamento municipal correspondiente.| Destinatarios: No está prevista la comunicación de 
datos a terceros salvo que sea necesario para la correcta gestión de la solicitud realizada, y siempre 
que concurra alguno de los supuestos legalmente previstos en la vigente normativa de protección de 
datos | Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como oponerse o limitar el tratamiento, 
ante el Ayuntamiento de Astillero – Calle San José 10, 39610 Astillero (Cantabria) indicando en el 
asunto: Ref. Protección de Datos, o a través de la Sede Electrónica (https://sede.astillero.es)  

 
 
 

 
 
 
 

2025/9407


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
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	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-9342	Anuncio por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto denominado: Cambio
	CVE-2025-9344	Anuncio por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto denominado: Sustit


	7.4. Particulares
	Particulares
	CVE-2025-9138	Información pública de extravío del título de Bachillerato Científico.


	7.5. Varios
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-9408	Anuncio de ejecución de sentencia número 68/2025, de 24 de febrero, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. Expediente 4663/2021.
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